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CAMPEONATO AUTONÓMICO DE PESCA SUBMARINA 

por  EQUIPOS -  2021 

MEMORIAL DAVID CANDUELA – DANI BAILO 
 

NORMAS DE LA COMPETICIÓN 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN: 

 DÍA:   14  de  AGOSTO  de  2021 

INSCRIPCION: 

GRATUITA: La inscripción de formalizara en: 

- E-mail de la Federación :  fcdas@fcdas.com 

- Entregándola en la propia Federación. 

LA INSCRIPCION FINALIZA: A las 21,00 horas, del día 09 de AGOSTO de 2021.- 

REGLAMENTO: 
 El Reglamento de esta prueba esta publicado en la página Web de la 

Federación y será el que se aplicara en esta prueba.- 

DOCUMENTACION: 
 LICENCIA FEDERATIVA Y PERMISO DE PESCA EN VIGOR. 

 DOCUMENTACION Y SEGURO DE LA EMBARCACIÓN. 

LUGAR Y HORA DE 
SALIDA:  Puerto de SUANCES (Cantabria), a las 08,00 horas. 

DURACION:  SEIS horas. 

ZONAS DE 
COMPETICIÓN: 

 Desde: ENSENADA de SOMOCUEVAS, hasta: EL MOLINO de BOLAO (Cantabria). 

LUGAR  DEL 

PESAJE: 

 

 En el Puerto de SUANCES (Cantabria). 

 Se dará bocadillos a todos los participantes. 

 El PESAJE comenzara a las 16,30 horas. 

FORMACIÓN   

DE 

 EQUIPOS: 

 

 Los equipos participantes estarán formados por tres pescadores, de los 
cuáles uno siempre permanecerá a bordo de la embarcación. También 
puede participarse con equipos de dos pescadores y un barquero. En 
cualquiera de las dos modalidades.  

 Los tres miembros del equipo deben estar federados. 

 Cada embarcación deberá llevar a bordo un móvil de contacto cuyo 
número será facilitado a la organización. 

 Asimismo será obligatorio el uso de la boya de señalización, no 
pudiendo separarse los pescadores de ella más de 25 metros. 
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PROTOCOLO COVID-19 
 

SALIDA DE EMBARCACIONES DESDE EL PUERTO DE COMILLAS: 

 En todo momento distancia de 2 m. y mascarilla entre participantes y barqueros. 

 Uso de gel cuando la situación lo requiera. 

 

SALIDA A LA MAR: 

 Distancia de 2 m. en embarcaciones y con mascarillas. 

 Uso de gel cuando la situación lo requiera. 

 

ESTANCIA EN LA MAR: 

 Siempre que los participantes estén en la embarcación, distancia 2 m. y 

mascarilla. 

 Uso de gel cuando la situación lo requiera. 

 

SALIDA DE LA MAR A LA RAMPA: 

 Distancia de 2 m. entre participantes y con mascarilla. 

 Uso de gel cuando la situación lo requiera. 

 

PESAJE: 

 Distancia de 2 m., mascarilla y uso de gel cuando la situación lo requiera. 

 

 

 SOLO TRES PERSONAS POR EMBARCACIÓN. 

 

 OBLIGATORIO LLEVAR EN LA EMBARCACIÓN MASCARILLA Y GEL DE REPUESTO 

PARA ESTAR PREVENIDOS DE PERDIDAS. 

 

 LOS PARTICIPANTES Y COMISARIOS SON LOS RESPONSABLES DE CUMPLIR EL 

PROTOCOLO, EXPODIÉNDOSE A SANCIONES POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y 

LA EXPULSIÓN DE LA COMPETICIÓN DE NO CUMPLIRLO. 

 
 

 

Santander, JULIO de 2021 


